
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
Resolución Directoral

N" zz'7 - 2olo.l|EM/AAM

Lima, ,5 Jt L. t0t0

\fsto, el escrito N' 1983785 del21 de abilde 2010, For el€ual MINERA SULLIDEN
SHAHUI]IDO S.A.C. (filss on .d€l.nt l soliciló a la Dkecc¡ón General de Asunlos
Añbientates Miñeros {DGAAM) la aprobac¡ón del Estudio de lrnpacto Ambiental Semidetallado
(ElA3¿l del prcye(Jo ¿e exptoéc¡ón M¡nera "9ULL|DEH SHAHUI DO", a desarrollarse en las
con@siones m¡neras: Algamarca 4, Algamarca 2, Algamerca 2b.,Acumulaoión Algamárcá,
Pilacones 8, Pilacones 2, P¡lacones 3, Perdida'1, MoFn 1, San Joé, y Antimon¡o, en eldislrito
de Cacfiachi, prov¡ncia de Cajabamba, y departamento de Cajernarca;

CONSIDERAI'IDO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 020-200&EM - Reglañento Amb¡enial para las
Aclividades de Explorac¡ón M¡npra, se eshblec6 que los proyectos de exploracióñ m¡n6ra

cla3ilc¿dos dentro d. le Categbríe ll, se sujeiaÉn a los proc€cl¡mientos administativos de
evaiuación previa, eñ el cáso que la activ¡dad min€rs comprendá la ejecuc¡ón de más d€ 20
plataforhas de perforac,ón;

Que, por Resoluc¡én Min¡sierial N" 167-2008-ll,lEMDM, se aprobaron los Téminos d€
Reierencia comun€s para lás acfivÍdsdes de exploracrón min¿'ra Cat¡egoria ll, ¿'onfr¡me a los
cilales los litulares mineros debe.án presenlar el Estudio de lmpaclo Ambiental Semidetallado,
de conformidad al Decreto Supr€mo No 020-2009EM, asj como, la Ficha de Resumen de
Proyecto que deberá ser presentada por ellilular del proyecto d€ exploración cDnjuñtramente
con la Declaradón de lmpaclo Ambienhl o €l Estudio de lmpacto Amb¡enlal Sem¡dstallado,
aegun corr€sponoa;

Oue, conforme a lo establecido por elártlculo 3' del Dscrelo Supremo N'020-2008_EM

- Reglamenlo Ambiental para lás Act¡vidades de Exploración M¡nera, se €3tablece que la
Dirección General de Asuntos Amb¡enlales Mineros, es compelente par:¡ evauar y eproDar o
desaprobar, s€gún corrésponda, los estudios amb¡entales para el desarrollo de actividades de
exDloración manera:

Que, en.e¿ón del escrito N"'1983785 del 2l de abnl de 2010, I¡|SS, presenló ante la
Diecdón Ge¡erel de Asunios Arnbientales Minercs (DG¡.AM), el Estüdio de lmpacto Ambiertal
Sem¡det¿llado (ElAsd) del Proyecto de Erploración M¡ne¡a "SULLIDEN SHAHUINDO", a

desarrollarse en las concesiones m¡ñeÉs: Algamarca 4 Algamarcá 2, Algamarca 2b,

Acumulación Algamarca, Pilacones 8. Pilaconés 2, Pilacones 3, Perdida 1, l\royan I, Sañ José,
y Ant¡monio €n el d¡strito de Cachach¡, provinda cle Ca¡abañba, y departamento de
Ceiamarc€:



oue, con Ollc¡o N'643-2010/MEl\,1 AAM, del 29 de abdl de 2010, la DGAAM requiíó
MSS realizar laE reEpediváE publicaciones del proyeclo cfe exploEción rñinera "SULLIDEN
SHAHUINDO", en el D¡arlo Ofcial 'El Peruano' y en un diádo en el que s€ djfunden los avisos
judicialss de la regióni

Que, mediánte escrito N" .| 988380 del 07 de mayo de 2010, MSS presentó les págines
compl€les cor€Bpondientes a las publ¡caciones realizadas en el D¡ario Panorama
Cajamarquino y eñ el Diario Of¡cial El Peruano en les ediciones del4 de mayo y 5 d€ mayo del
2010 respect¡vamenl€. Asimismo adjuntó copia del contalo para la em¡sión de ávisos rad¡ales
sobre la presentacióñ delElAsd durante 5 días cDnsecutivos y repetidos 3 vec€s porceda día;

Oue, a través del Aulo Dhectoral No 221-2010-[,EM-AAM/ del 31 de Mayo de 2010,
susleñlado an el Infonne N" 535-2010-|[|EM-MM/MES/R6C,ryBC/ACHM y con fecha de
notificación personal 0'1 de junio de 2010, se requir¡ó a MSS cumplir con absolver las
observacion es fomuladas alElAsd Proyecio de explo raclón 'S ULL IDEN SHAHUINOO";

Oue, med¡ánte escrilo N" 1996542, del 07 de jun¡o de 2010, la DREM Cajamarca
presenió el Ofc¡o N' 741-201GGR-CAJ/DREM con el cual remitió el Informe No 063-2010-
DREM/OAA-SEGA sobre el teller perlicipát¡vo dél ElAsd del proyecto de exploración
"SULLIDFN SHAHUINDO" de la empresa Minera Sulliden Shahu¡ndo SAC, realizado el27 de
mevo del 2010 en elLoc€l Coñuneldel Cas€río de San José:

Que. medianle escrito No 2001621 del 2l de Jun¡o de 2010, el titular oresentó el
Informe de levantamierfo de obseruac¡ones;

Qu€, e travás dsl Aulo Direcloral N' 274-201o-MEM-AAM/, del 05 de julio 2010 y c¡n
fecha de notlficacióo'personal 05 de julio de 2010, la DGMM requirió a lss ebsolver las
observeciónes del lntorm€ No 643-2010-MEI\r-AAM/M ES/RBC/YBC/ACHM. en un Dlazo
má¡imo de 10 dias hábiles;

Que, mec'ianle *crito N" 2008883 del 08 de julio 2010, Mss presentó el seglndo
Infrrme de levántámicñto de observeciones

Que, mediante escrilo N'2009962 del 12 de jul¡o 2010, ilss presenló los cafgos de
presentacltn del segundo informe de levsntemierllo de observacion€s a lá DREM Cajamarcá,
l\run¡cipalidad Prov¡ncial de Cajabamba, Municipal¡dad Dislrial de Cachach¡, Centro Poblado de
Araqueda, Caserío !loyan Alto y caserío San José;

QuB, evaluada toda la documeniación presenlada. se elaboÉ el Inlorme N'b?o -2O1O-
MEM-MM/MES/RBC/ACHM. el cual recomienda la ¿orobación del Es{\¡dio de lmDacto
Ambieñtal S€mid€tallado del Pmy€do de Exploración "SULLIDEN SHAHUINDO', e
desarolla¡se en las @nces¡ones mineÍas: Algamarce 4 Algamarcs 2, algemercá 2b,
Acumulaclón Algam:rc€, Pilácones 8, P¡lacones 2 P¡lacone8 3, Pedida l, lüoyan 1, San Jose,
y Anlimonio, en el distrilo de Cachachi, prov¡ncia de Cajabarhba, y deparhmento de
Caiamarca:

Oe conlormidad con el Decreto Supremo No 02&2008-EM, Resolución Minisledal N'
167-200&DM, Decreto Supremo N'028-2008-EM, Resoluc¡ón l\¡inisterial N'304-2008-DM,
Decreto Suprenro N'053-99-EM, y demás Normas Reglamentaries y Complementariasl

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.- APROBAR el Estudio de lmpaclo Ambiental Semidetallado del Proyecto
de Exploración Minera "SULLIDEfl SHAHUINDO", a desárrollars€ en las concesiones
minerEs: Algemárce 4, Algeñarca 2, Algamarc¿ 2b, Aa¡mulac¡ón Algámarca, P¡lacones I,
P¡lacones 2, Pilacones 3, Perdida 1, lüoyan 1, San José, y Antimon¡o, en ol dislrito de
Cachachi, prov¡ñcia d€ Caiabamba, y departamenlo de Cajamarca.

Las esDecificaciones téc¡¡c¿s del presente Eslud¡o de lmpacto Ambi€ñtel
Semidetallado se enalenkan indicades €n €l lnlorme No G-1o201o-MEM-AAM/IVES/RBC/ACHM
de fecha 13 de julio de 2010, el cual se adiunta como anexo de la pres€nte Resoluoón
Direcloraly forma parte integranle de la misma



Artlculo 2'.- El proyedo de exploraclón minera "SULLIOEÍII SllAHlJll{DO" podrá ser
ejecutado durante un periocto de f€intá y dos (32) meses, contados a partir de la fecha de

nol¡fic€ción de la Resolución D¡rec{orá|, incluyendo los babajos de rehab¡litación, qere y posl

Asimismo, elflular min€rc podrá iniciar sus aclividades de explorac¡ón eñ un plazo no
mayor de doce meses contados a partr de la lecha de em¡s¡ón de la presente Resolución
Dircctoral. debiendo comuñicar previamente por escrito, a la DGAqM y al OSINERGMIN.

Artlculo 3".- Mll{ERA SULUOET{ SHAUINDO S.A.C., se encuenlra obligeda a cumpl¡r
con to eslipulado en el Estudio de lmpacto Amb¡ental Sém¡delallado del Prcyeclo de
Exploración Minera "SULLIDEN SHAHUII{DO", así como, los comprcmbos a€ümidos a lravés
de los réqrrsos complemeniarios presentiados por la empresa.

A.t¡cúlo 4".- La aprobáción del Dresente Estuclio de lmpacto Ambienlal Sem¡detallado,
no consl¡tuye elotorgamiento de aulo zaciones, permisos y otros lequ¡sitos legales coñ los que

deberá coñtar el titular del proyecto m¡nero pare opeÉr, de acuerdo a lo establec¡do en la
norñativ¡dad vigente.

Articulo 5".. Veñcido el plazo señalado en el Art¡cub 2" de le preseñte Resoludón
Dkectoral, el titular m¡nem dsberá de presentÍ al OSINERGMIN un Informe d€talledo de les
ad¡vidades de rehabllitaoón y ciere real¡zadas.

Arlicr¡lo 6',- Remjlir a OSINERGMIN copia d€ la presente Resoluciofl Directoraly de
los documentos qu€ suslenlan le m¡sme, para los fines de fiscalización correspondiente.

Art¡Fulo 7'.- Remilir copia de la presente R€soluoón Direcloral y de los documenlos
que sustentan le ñisma, a la Dirección Reg¡oñal de Energla y M¡ná3 de Cajamarca,
I\runicipal¡dad Prcüncial de cajabamba, y a la l,lun¡cipalidad Distrital de Cachachi y a los
Caserlos de San JosÉ y Moyán Alto.

Regislrese y cornuníquss€.



/a)
,,'-Wediante Escrito N' 1996542, del 07 de jun¡o de 2010, la DREM Cajamaroa presenta elOfcio N'741-

/ ,,J2111-GR-CNIDREIVI con el cual remite el Informe N'063-2010-DRE|!¡iOAA-SEGA sobre el taller

l//f¡Ú pamdpatvo del ElAsd del proyecto de exploracrón Sulliden Shahuindo de la empresa Miera Sulliden
</ Shahr¡rndo SAC, realizado el 27 de mayo del2010 eñ el Local Comunal del Carrlo de Sán José.
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Señor D¡rector

Asunto

Referencia

"Decanlo d.la! PeEoB Eon DlscaDacld.d en €l Peíl"
'Añó d¿ Ia Co$olituióñ Íiüónica y S@íol ¿el Peni

INFORME N' ¿ 7O .2OIO-MEM.AAM/MES/RBC/ACHM

lrg. Felpe Ramrrez del P¡ro

: Estúd¡o de lmpacto Ambiental Semidelallado del Proyeclo de
Exploración Minera "SULLIDEN SHAHUINDo" de MINERA SULLIDEN
SHAHUINOO S.A.C.

: Escrilos N" 1983785, 198549'1,'1985751, 1988380, 19 542,2001621,
2008883,2009962

En relación con el documonto de la referenc¡a informamos a usted lo s¡guienle:

I. ANTECEDENTES

En razón del escrito N'1983785 del 21 de abril de 2010, MINERA SULLIDEN SHAIIUINDO S-A.c.
(MSS), presentó a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM), el Estud¡o de
lmpacto Amb¡ental Sem¡detallado para el Proyeclo de Exploración M¡nera'SULLIDEN SHAHUINDO', a
desarollarse en las conces¡ones mineras Algamarca 4, Algamarca 2, Algamarca 2b, Acumulac¡ón
Algamarca, Pilacones I, Pilacones 2, Pilacones 3, Perdida'1, Moy¿n 1, San José, y Ant¡monio, en el
distrito de Cachach¡, provincia de Cajabamba, y departamento de Cajamarca.

Med¡ante esc¡ilo 19a5491 del2a de abril de 2010, [rSS presenta dos ejemplares del el Anexo lll -
ElAsd

Con Ofic¡o No 643-2010/MEM-AAM, del29 de abril de2010, la DGAAM hace de conocim¡ento a l\¡SS
los forrnatos de publicación de acuerdo a los p¡ocedimientos de part¡c¡pación c¡udadana.

Mediante Escrito No 198575'1 del 29 de abril de 2010, MSS presenla cop¡a de los cargos de entfega de
un ejemplar del ElAsd a los caserios de Moyán Alto y San José.

Medianlé Escrito N" 1988380 del 07 de mayo de 2010, lvlss presenta el origiñal de la publ¡cación
efectuada en el D¡ario Panorama Cajamaaqlino y en el Diario ofcial El Peruano en las €diciones del 4
de mayo y 5 de mayo del 2010 respeclivamente. As mismo adjunla cop¡a del cont€lo para la em¡s¡ón
de aüsos rádiales sobre la presenlac¡ón del ElAsd du'ante 5 dfas oonsecuüvos y repeijdos 3 veces por
cada dla.

Mediante Auto Directoral N'221-2010-MEli-AAl\,4/, del 31 de Mayo de 2010 y con fecha de retiro
personal 0'l de junio de 2010, la DGAAM requlere a MSS absolver las observac¡ones del Inforrne No

535-201G|\,lEM-MM/|\4ES/RBC^/BC/ACHM. en un Dlazo máximo de 15 d ias hábiles.

tuledÍante Auto Diectoral No 27+20IO-MEM-r'!¿|M/, del 05 de julío 2010 y 6on feclra de ret¡rc personal
05 de julio de 2010, la DGAAM requiere a l\¡SS absolver las observacion* del lnforme No 643-2010-
MEM-MM/|\4ES/RBC/ryBC/ACHM, en un pla"o máximo de 10 dlas hábiles.

lvledrante Escrito No 2008883 del 08 de julio 2010, el titular présenta el segundo lnforme de
levantam¡ento de obsorvaciones

l\4ed¡ante Escrito N" 2009962 del 12 de julio 2010, el titular presenta los cargos de presentacón del
segundo informe de levantámie¡to de observaciones a la DREM Cajamarca, l\4unicipalidad Provincial
de Cajabamba, l4unic¡pálidad Disfial de Cachachi, Centro Poblado de Araqueda Caserlo Moyan Aho
y Caserío San José.
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En el 2003, mediante RD N' 1o5-2oo3/EM-DGAAIVVIM se aprobó la Decleración Jurada para el
desanollo de 3450 metros de perforación, a favor de S[rM.

En e|2004, mediante RD N' 0'12-2004/MEM-AAM se aprobó la Evaluac¡ón Ambiental para eldesarrollo
de 60 platalormas y 10000 metros de perforación, a favor de sMl,¡.

En e|2007, mediente RD No '161-2007/MEM-MM se aprobó un€ Declaración Jurada para eldesarrollo
de 20 platatormas y 5000 mehos de perforación, a favor de SMM.

En el 2009. mediante AD N" 622-2009/MEM-MM se aprobó una Declaración de lrnpaoto Amb¡ental
para el desarmllo de 20 platafomas y 5000 metros de perforación, a favor de SlllM.

l\led¡ante CAA N" 058-2009/MEM-MM, se comunica inicio y reubicac¡ón de 05 platalormas de
perforación.

MSS indic€ que ha cumplido lo establecido en los programas de ctere y post c¡erre pare las
actividades aprobadas.

III. EVALUACIÓN

'1. Ublcación

El p¡oyecto se ubica a 80 km al sureste de la ciudad de Cajarnarca y 15 km de la c¡udad de
Caiabemba, en el distrito de Cachachi, provincia de Cqabarnba, eñ el departañento de
Ca¡amarc¿. MSS indica que el proyecto se desarrolla en los terenos superñc¡ales de los
casedos de Moyan Alto. y San José

Acceso al orovecto. el tiempo que toma el acceso es de 2.5 a 3 horas desde CajaÍiarca hasta
Cajabamba, y desde éste último a 1.5 ho¡as de viaje hasta llegar al área del proyeclo. Adjunta
plano d€ eccegos.

, Los ceñtros poblados más cercanos al área del proye4o sonl

Locálidad D¡ltancla (apror-)

c4arwca 1?3

ft¡abamba 32

Cac¡ac¡¡ 40!25

AEqu€da 15

San José 1

2. OESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO

. En el escrito N'2001621 eltitular presenla el pol¡gonal del ár6a del proyecto, el cualtiene
un área de 1,416.7 ha.

. Areá de Inlu€nc¡e D¡recta Amb¡ental lAlD): corresponde al área de exploración del
proyecto y cada uno de sus componentes, la supertic¡e total delAlD es de 3591.60 ha.

. Area de Infuenc¡a Ind¡recta Ambiental (Alll: corresponde al espacio geográfco hasta
donde resullan significativás las impl¡cancias de lodas y cada lna de las actividades del
proyecto La superficie lotal al limite de la concesión cuya área es de 7313.96ha., y un
perímetro de 38.108 m.

2.1. 99!!s!e4e-g9si9c9s!éE!gs!
. El Area de lnfluencia D¡recta Soc¡al, ¡ncluye a los cenlos poblados de Araqueda y

Algamarca, ubicados en la iurisdicción de¡ distrilo de Cachachi, provincia de Cajabamba,
región Cajamarca

. ElArea de lnluenc¡a lndirecta Social. fomado por €l dist¡ito de Cachach¡, la prov¡ncia de
Cajabamba y la regrón Cajarnarca.
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2.2 e34¡9¡pes!é!-9!cg¡!!3!a
MSS r€alizó dos talleres ¡nformativos, en |os caserlos de Moyán Alto y San José:

Para los telleres partic¡pativos, el titular coordinó con la DREM-Cajámarca qu¡enes

Dart¡c¡oaron en los talleres.

2.3. ggqpglgllslitigs
2.3.l.Fisioqrafla v oeomorfolooia: los rasgos fsiogÉfcos del áréa coresponden a la cordillera

occ¡dental con topografla var¡ada, áreas fuenemente d¡sectadas por r¡os y quebradas y
altitudes entre los 2 500 y los 3 350 m.s.n.m Las principales unidades fsiográficas son:
Valle fluvioaluvial, Lomadas de pendiente ernpináda, Colnas baias moderadamente
emp¡nadas. Col¡nas altas de pendientes moderadamente empinadas, entre otras.

2.3.2.Geoloola y geodinámico: ei proyeolo está ubicado denlro de una faja sedimentar¡a de
rumbo NW correspondíente al grupo Goyllárisquizga y contomado por sed¡n¡ento
marinos y terffgenos; a $u vez esta faja esÉ f,aque¿da por ohas dos faja volcáajcás
pa€lelas ccrrespondientes a las formaciones Quiruvilca y Cajamaroa. La Región
Cajamarca se eriiende en una zona as¡gnada con los números V¡ en la escala de
lniensidades Mercálli Modiñcada.

2.3.3.Hidroloola el área de estudio se ub¡ca en la Cuenca del Rfo Crisnejas, subcuenca del
Rlo Condebamba, formada por se¡s (06) m¡crocuencás Araquoda, l\4oyán H¡ouerón,
Shahuindo, Sh¡ngomáte, y Rosa Huayta. La inlormac¡ón hidrológica proviene de las
estación de Cajabamba y cachah¡ (SENAMHI). MSS presenta cuadro de inventar¡o de
manantiales (Cuadro 4.3.4, Capítulo 4 página 47).

Caracteristlcas de la5 microcuéncaa

Páoiña 3 de 21

Av. D€ las artes sú 260
s¿ñ Borjd, tirna 4r, Pe¡i

29.10.2009

lr€a (km2l

2.42

11.59

13¡1
13.74

26.16

219

ám|a¡ llu36g)

3r.54
25.45

26.95

26.U
26.04

27.74

P.eclprt clón

(ññ)

Higu.ón
970.15

tu
2.3.4.Suelosr se clasifican como Entisoles, Inceptisoles y A|fisoles, son de escaso desanollo

genélico, heterogéneos, la reacción del suelo var¡a de muy fuertemente ácida a
moderadamenle alcalina. En el Cuadro N" 4.3.21 y 4.3.22 del ElAsd describen la
ubicación de los punlos de mon¡toreo de suelos, cuyos resultados son comparados con la
Gu¡a Canediensé de caladad Ambiental para los parámetms Hg, cd, Pb, Cr y Ba, y del
l\¡inisterio del Ambiente de Holanda para h¡drocarbu¡os totales de petróleo (HTP) Ef

titulaf ¡ndica qle los HTP superan ampliamente elestándar.

2.3.5.Clima v meteorologfa: toma corno reñerencia a la estación meteo¡ológica de Cajabamba y

Cachach¡. La temperatura med¡a es 15 oc y prec¡p¡taaón anual de 970 mm lnd¡ca que la
época húñeda es de dic¡émbre a ñaEo

2.3.6.Calidad de aoua: Se real¡zó la evaluác¡ón de c¿lidad de agua en 18 eslac¡ones de
monitoreo en ñlar¿o de 2010, los parámetros considerados en el muesheo fueron los
Eslándares Nacional de Cal¡dad Amb¡ental para aguas, categoría 3.

Los resultados reportados superan el ECA de la categorla 3 del D.S. No 002-2008-
MINAM, para As en las estaciones CAS01, CAS09, CAS14, cAS15, CAS'16; Fe en las
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estac¡ones CAS6, CAS7, CASg, GASl0, CAS11, CAS12, CAS13, CAS14 y CAS15; Cu
en lá estación CAST: Hg eñ las estaciones CAS03, CAS04, CAS05, CAS06, CAS07,
CAS09, CAS10, CAS1l, CAS14, CAS15; Mn en las elaciones CAS07, CAS14, CAS15,
CASl6i Pb en las estac¡ones CAS05 y CASl0.

Las esiaciones CAS07, CAS014 y CAS16 presenlan aguas ácidas, encontrándose por
debajo del r¿ngo de pH del ECA de lá calegoria 3.

2.3.7.4Iq Se realizó la eváluación de le calidad del ahe en (X estaciones de mon¡toreo en la
zona del proyecto, analizándose pártículas en suspens¡ón (PM10, PM2.5), SOr, CO, NOr,
As y Pb. La ubicación de lás eslec¡ones evaluadas se presenta en la sigu¡ente tabla:.

Pu¡tos de Muestrco de Calidad do A¡re

Los resultados obtenidos en los mon to¡eos de las concentrac¡ones de padfculas en
suspens¡ón PM'10 y PM2.5, SO2, CO, NO2, As y Pb reportadas en 04 esteciones de
muestreo son s¡gn¡icativamente menores a los Estándares de Cal¡dad Amb¡ental de A¡re,
establec¡da en el D.S. N'074-2001-PCM y D S. N" 003-2008-MlNAM.

2 3.8.Bqidgtse real¡zó el ñonitoreo de ruido en las mismas estaciones de monitoreo de aire,
los valores registados fueron compaEdos con los eslándares de calidad de ru¡do del
D.S N'085-2003-PCM correspondiente a la zona ¡ndustial, no superando lo establecido
en la normat¡vidad.

2.3.9.Pssivssi¡lqiellalcE:

El tilular ha ¡deni¡ficado pas¡vos amb¡entales relacionados a lrabajos de explorac¡ón y
explotación, asf como oiginados por activ¡dades ¡nformales

2.3.10. Reconocim¡ento aroueolóq¡co:

Indica que la Arqlá. Kora¡ia Hilda Fieno Huanlco, con COARPE No 040040, ha realizado
un estud¡o de reconocimiento arqueoógico ¡dent¡fcando 18 sifos arqueológ¡cos. MSS
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Consumo de insumos y adltlvos

Tlpo

3785 t, 615

20¡

Poly S6el50O, G-Stop, Quik Trol
Poly Trol, Duro¡ 15W40, Qulck-Gé,

Quik-vÉ, Rod Ue8vy Grease, Tri
cariper lf, FsF Bo|€Gx, cÉto, crP-
610, 550X Pol¡mer, benlonila Pellets
3/8' A.nto Plug 3A', B¡roid CpH,
Dtl Conlrol. edre los o ndoáles

'Doconlo de las Por$onas oor ObcaDacld¡d a .l P€nÍ"
''Ato d¿ l¿ Cüsóhdacióú Ecmóú¡ca y S.¿idl d¿l Perú "

ind¡ca que las actú¡dades en el presente ElAsd no Gndrá daño arqueológ¡co. En el
inlorme arqueológico adjunla las coordenadas de dichos sitios, asl como el mapa (plaño
N. tv - |8).

2.4. g9EpsleÉe-qle!ésiss!

[,¡SS determ¡nó que las AID y All corresponden a lás sigu¡entes zonas de vida: Eosqu€ muy
húmedo Montáno Trop¡cal (bmh-l\4T) y Bosque Húmedo l\4ontáno Bajo Tropical (bh-MBT)

2.4.1.E1p@ MSS ind¡ca que se han enconkado 41 fam¡lias, de las cuales las más abundantes
sonr Verbenaceae, Fabaceae, y Asteraceae, que se dislribuyen en porcentajes de 9%
cada una equ¡valente a 7 especies. Además de 60 géneros y 75 espec¡es y se
¡dentif¡caron 5 espec¡es en situación de amenaza y se halló una sola especie endémicái
Lantana weberbavery ('tgr Cuadro No 4.4.7y 4.4.8 respectivamente).

z.A.2.Faanat se registraron 21 especi€s vertebradas, 16 especies de aves y 5 mamfferos. La
d¡stribución porcenlual d€ esp€cies reg¡stradas, el 76Ó10 son aves y el 24olo mamlferos

3. pEscRrpcróN DE LAs AclvtoAoEs pEL pRoyEcro

. Las actividades planteadas son las sigu¡entesl

- y',rea a disturbar: 16.426 ha

- Volumen de maler¡al por removerr 84,129 7 m3 de tierra

250 plataformas de 100 y 250 mefos cuadrados. La ub¡cación de las plataformas 5e
encuentran en el Anexo lll del ElAsd (Escfito 1985491). Las plataformas de perforación
tendrán dimensiones de 20 m x 15 m x 01 m(diamantina)y20mx20mx01 m (a¡re

reverso), los taladros de perforación diamant¡na alcanzarán en conjunto 300,410 metros de
longitud, con una profundidad promedio de 500 m, va¡ando en cada punto a perforar.

Pozas de sedimentación: @ntará con 3 pozas por cada plelaforma con dimensiones de 3 x
2 x 1.5 tnetros y cada poza contará con cunetaB pedmelrales de'0.2 x 0.2 metros de
s€ccron,

Campamenlo: con 507 m2 de área y úbicada eñ el localcomunal de San José (8D7431 E,

9158423 N) D¡cho lugar cuenta con agua potable de un manantial y pozo séptico.

Almacén: indica que contiará con un almacén de tráns¡to. PáÉ todos los recip¡€ntes de
almacenam¡ento de combustibles, se proporc¡onarán sistemas dé contención secundarios
capaces de @ntener el 110% de la capacidad del recipienle

. Ind¡ca que utilizará los siguientes equipos: 01 a 03 máquinas de peloración t¡po LF-70, y/o
01 a 02 maquinas tipo Forernost Buggy 750, 02 Cam¡onelas pick-up, 01 Tractor de
orugas,0'l cisterna 01 bomba de agua

Res¡duos sólidos: estima generar 30 kg de res¡duos por dla en las actividades de
perfo¡ación y 118.4 kg de res¡duos/dla/persona.

Agua:

o Consumo de agua dorhéstica: ¡ndica que consumirá 44 lup€rsona/dfa
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o Consumo de áSua indlstrial. Los equ¡pos dé perforac¡ón consumen 1.5 lvs, por lo
tanto 466,56 m"/dla

o Fuente de água: según la RA N" 190-2009-M¡JANAJALA CAJABAI\4BA, MSS presenta
lo siouiente:

E3te C€udal
(us) t{álmomorórg¡do

&9735 9161004 0.50 19,14 00
ñ7421 9157005 0.50 464.00
@7644 9157289 050 604.E0
809020 s153104 050 1622.40

2.OO 8036.20

. Eñuentesl indica que generará 0.5 Yt seg de efluentes industiales

. El promedio estimado de la fuetza latroral requerida es apmximadamente de 37
kabajadores, entre locales y no locales

Cronodrama d€ Acl¡vidadea

. Las actividades del presente proyecto iendrán una duración de 32 meses, el cronograma
de actividades es el s¡guiente:

4. Plalje.¡oene¡e-aq!!9DE!
MSS presenta las medidas de manejo de los impaclos ambientales, residuos sól¡dos y plan de
mon¡loreo

o Contará con llmite de máx¡ña velocidad veh¡cular (30 krvh) y se regarán las vlas de
acceso para rn¡t¡gar elpolvo, en época de estiaje,

o En la etapa de post-cieÍe solo se utlizarán las vias para el monitoreo postrieÍe; en
las ouales MSS realizará el mantenimiento periódico.

o Solo en las vlas que queden conseNarán los lelreros de señalización apropiada paEl
ún llmite de máxima velocidad vehicular, para evitar la generac¡ón de partlculas en
suSDens¡Ón o oolvo excesvo en las vlas.
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o Todas la9 ¡¡gtajacioDes lendrán un canalde captac¡ón de aguas de llulaa para prevenlr
posrbles inundaciones de lás ¡nslalacionés, las m¡smas que tendrán mantenimiento
prevenlrvo.

o ¡mplementará diques y canales perimelÉles para l¿ captuE de agua de escorenlia.

o Cada plalalotma de peloración contará con 2 tinas metál¡cas adicionales, para la
preparación de lodos de perforación, en una t¡na se recibe el agua y en la olra se
adiciona los aditivos.

o El '100o/o de los lodos serán rccirculados en el sistema de perforac¡ón.

o La poza de captac¡ón será revestida con plástico para evitar que las aguas
provenientes del taladro de perforación se infiltren y pudieran impactar a las aguas
subteráneas.

o concluida la perforación se colocaián paños absoüentes sobre los lodos para
absorber los aceites y grasas Los paños ut¡l¡zados son empaquetados para su
disposicón f¡ñal con una EPgRS

o EJ agua decantada de la poza será trasladada a otros puntos de perfuraciÓn durante el
programa de perforao¡ón paÉ luego procedercon elcierre

Suelo

b Los materiales de corte (topsoil y materiales residuabs de desbroce) de la apertura de
vlas de accÉso, serán ub¡cados en las márgenes de la vla de acceso para su postea¡or

uso en la restaurac¡ón de las áreas interven¡das Los depós¡tos de topsoil deberán
estar protegidos no solo de la sequedad, s¡no del viento y otras que provocan su
s0sDens|on

o Las maquinarias y vehlculos sólo se desplazarán por áccesos autoñzados ev¡tando
compactar élsuelo en plros sectores.

o Para el menejo de produclos qulmicos y suslanc¡as MSS contará con todo el mate al y
equipo necesado para afronlar pos¡bles contingencias de derames.

o S€ limpiarán y recogerán todos los suelos qu€ tengan evidenc¡a de algún tipo de
deÍame de combuslibles/aceites/grasas/austancia qulmica.

o El almacenam¡ento y manejo de combustible se real¿ará a una d¡stanc¡a segura, para
que en caso de derrames accidentales éstos no alcancen culsos de agua.

o El personal será inlruido en los procedimientos de respuesta a emergenc¡as y
medidas de l¡mp¡e2e ante el derrame de combust¡blevaceitelgrasas; pora lo cuál se
programarán s¡mulacros de acuedo a lo esEblecido en el D.S. 046-2001-Elvl.

o Para ev¡tar la contaminac¡ón de los suelosi los residuos tóxicos (aceile y ñlfos usados,
cartones y trapos induskiáles contaminados) se dispondrán en cil¡ndros sobre una
plelaforma con bermás de contenc¡ón y cub¡erta imperfieab¡l¡zada.

o Los aceiles de motor y grasas serán acumulados en cilindros y almacenados para su
transporte y d¡sposición fnal por une EPs-RS.

Ecosistema, MSS ind¡ca quel

o No realÉará la extracción de espec¡es vegelales o caza de espec¡es €nimales

o El personal que observe anim€l€s en peligm o riesgo, comuniGaÉ al supeN|sor para

su evaluación y tretam¡ento con los lugareños.
,W

No perm¡t¡rá la compra de espeó¡es torá o fauna a pobl¿dores locales

No está perm¡tido lavar vebfculos en el área d€ exploración, a fn de prevenir que el
agua residualpueda afectar el ecosistema.

No está permitido dejer desechos o residuos domésticos como plásticos, envases de
Dolietileno en el área de kabaio
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o La velocidad de los vehfculos en las cárreterás y acc€sos en las ¿onas de hábitat de
fauna silvestre o doméstica, serán conkoladas a 30 kph, €stando prohibido el uso de
bocinas o claxon.

o Lá poza de caplac¡ón mayor de lodos estará cercada con malla metálioa y cinta de
seguridad, para evitar el ingreso de animales.

. Residuos sólidos

o l\4¡n¡mizac¡ón : será aplicado antes, durante y después del proyecto, ¡ncluye las
medidas:

. sustitución de insumos y materiales pel¡grosos por ma¡eriales b¡odegradables
o re-usaDles.

r acc¡ones sobre invenlar¡o de materiales, inclu¡do dentro de los procedimbntos
de control de ¡nventarlo (tamaño, caducidad, etc-) y control sobre 6l
almacenamienlo (procedimlento de almacenam¡eñto. control de perdidas y
contaminación).

o Establece un código de colores ylo etiquetado para idenlificar los distintos lipos de
residuos sólidos no pelagrosos y de esta manera fac¡litar a los trabajadores la
segregación correctia de los res¡duos en los rec¡pientes que coÍespoñda, evitando
mezclas peli9rosas.

Los residuog se ub¡carán en rec¡pientes de plástico o cilindros de 55 galones de
capacidad en los puntos de recolección deb¡damente ¡dent¡f¡cádos de aouerdo al
cód¡go dé coloras y/o etiqu€tados. Los rec¡pientes estarán ubicádos fuera de las áreas
de tráns¡to hecuente.

Los residuos peligrosos todos los recip¡ent€s se encontÉrán deb¡damenle rolulados.

Las áreas de almacenám¡ento temporFl contarán con r¡ed¡das de ¡mpermeabilizac¡ón
del sue¡o.

MSS Indica que dispondrá de un vehlculo adecuado para el transporte de los residuos,
eviiando asf la disDersión de éslos duranle el reconido.

Los residuos sólidos domésticos e industr¡ales producidos en el área del proyecto
serán hanspoÉados por una EPS-RS debidamente acredita por DIGESA.

. Seguridad y salud ocupac¡onal

o El peEonal será cápac¡tado antes de ¡n¡ciar las activ¡dades del proyeclo y contaé con
equipo de p¡otecc¡ón personal respúador, guantes resistentes a pbductos der¡vados
de los h¡drocañuros, botas de seguridad, lentes protectores, casco, y chalecos
reflectores

. Evidencias arqueológic€sr en caso, se identifique una zona arqueológica

o Las maquinarias y equipos pesedos, deberán realizar sus aclividádss én las áreas
prev¡amente programadas.

La instalación de la inh¿estructuÉ de la plánla deberá realizarse de acuerdo al d¡s€ño
de ¡ngenierfa: s n abarcar más área de lo esiablecido.

En caso de enconhar restos o €videncias arqueológ¡cas, se realizará la delimitación y
señal¡zación correspond¡enle. MSS dará aviso al INC para realizar las medidas de
manejos necesarios.

s. e!9¡js!e!i!eree
o Calidad de aire: MSS realizará el monitoreo considerando los parámetsos partlculas en

suspensión (PM'10, PM2.5, PTS), As, Pb SO2, CO, NOz y HrS, con una frecuenda
trimestral. En la sguiente tabla se preseñta la ub¡cación de las esiaciones de
monitoÉo de aire:
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Estaciones de Monitoreo de cal¡dad d€ Ai@

Ao7634

8o8-38

o Calidad de aguas suoerfic¡ales. MSS realizará el mon¡toreo cal¡dad de agua superficial
en su condición de cuerpo receptor cons¡derando los parámelms del EsÉndar
Nacional de Cal¡dad Ambiental para Agua D.S N" 002-2008-M|NAM, categorla 3, mn
una frecuencia lrimeslral. Las eslac¡ones consideradas en el plan de moniloreo son
cAPl, cAs1, cAs2, cAS3, CAS4, CASs, CAS8, CASg, CAS10. CAS16, CAS17,
cuyas fichas SlAl\.¡ se eñcuentran en el anexo B del escr¡lo No 2008883. Los resultados
de la estación CAP'I será comp¿rado coñ el ECA de Agua Categorfa 1 - Poblac¡onal y

Recreacional, y la eslac¡ón cARl, de monitoreo de aguaa residuales.

6. Plan de ciere
. Los criterios que se considerarán oara la rehabiliiac¡ón son:

o Recolocac¡ón del suelo superficial (top soil), sobre l9 soperficie d¡stuÉada, la mrsma
que será prev¡amenle preparada.

o Las activ¡dades de rehabilitación se ejecutarán de manera progesNa, es decr a

medida que se culm¡¡en los trabajcrs en cada una de las plaláformaa de perforación,

de forma de evitar rnantener grandes á€as distuÉadas.

. Los accesos, plataformas, pozas, cunetas que sean habilitedos pará realÉar las
actividades de exploración, serán restau¡ados y revegetados, de maneE progresiva una
vez concluidas las act¡v¡dades de explorac¡ó¡.

. C¡ere de platafomasl

o Nivelará el teneno, para lo cual hará uso del mate al que fue removido en la
preparación de la plaleforma.

o La c€pa superficial del suelo se¡á esparcida sobre las áreás reniveladas pa¡a lacllitar
el desaÍollo de las comunidades vegetales. en aquellos lugares en lo$ que s€
encontraron originalmenle.

o Para el abendoño de pozos de perforao¡ón cons¡derá eslabilizados qulm¡camente
medianle la apl¡cac¡ón de enmiendas calcáreas, posteriomente serán tapadas y
n¡veladas para fnalmente ser revegetadas-

Los aocesos se rehábilitarán med¡ante lá n¡velación de taludes y revegetación de los
mismos, para evitar y controler la ercsón antes delcierre de los accésos, l\¡SS inbrmaÉ a
las comun¡dades al respecto pala evaluar la alternativa de dejar las vlas de acuerdo a la
ulilidad de las mismas.

MSS ind¡ca que revegetará las áreas afectadas por las obras del proyecto luego de ser
r€habilitadas medianle su estabil¡zación ffsica, qu¡m¡ca y d¡sposición de suelos orgánicos.

. Sobre monitoreo en la etapa de o¡ere y post cierre, indica que los parámetros más
¡mportántes serán identificados durante la eiape de exploración y para el monitor€o posl-
cierre se manlendrán dichos parámeiros; de igual forma, las estaciones para el mon¡toreo
de calidad de agua serán establecidas al tinal de la etapa de operac¡ón.

rv. 999EEy4g!q!EE
Luego de eváluar el exped¡ente del proyecto y sus antecedentes, los suscritos encueñtran las
siouientes obseñadones:
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Aspecto legal

oBSERVACIÓN l.¿'1.- INERA SULLIOEN SAHUINOO S.A.C. deberá presentar conbrme lo
establece el artlculo 9o del Decreto Supremo N'020-2008-Ef¡ - Regtarnento Amb¡ental para las
actividades de Exploración l\4inera, la solicitud asl como la documentación refer¡da a los esludios
ambientales deb¡damenie suscfila por el representañte legal del litular y por el protes¡onal que éste
designe como responsable de la gest¡ón ambienlal del proyecto de explorac¡ón.

Asimismo, deberá presentiar el documento mediante el cual se designa al .esponsable de la
gestión arnbientaldel proyecto de exploración, debidamente frmado, por el representante legal del
t¡tular y por el profesional que éste designe. Cabe prec¡sar, que el respoñsable de la Gest¡ón
Ambiental del proyecto m¡nero deberá acreditar su habilidad en el Colegio Pmfes¡onal
corespondiente-

RESPUESTA: MINERA SULLIDEN SHAHUINDO S 4.C., cumple coñ presentar medianle esc¡to
N' 2001621 del 21 de junio de 2010, la documentac¡ón referida al estudio amb¡ental debidamenle
guscrita por el representante legal del tit{rlar y por el profesional des¡gnado como aesponsab¡e de la
gest¡ón ¿mbienlel del proyecto de explorac¡ón.

Asimismo, anexa la carta mediante, deb¡damente frmada, la cual designa al Ing. Maroo Ortiz de
Orué Arañburu CIP No 52634 como responsable de la gest¡ón amb¡ental del proyeoto de
explorac¡ón'Sulliden Sahuindo".

ABSUELTA

OBSERVACION N'2.- Con relación al artículo 4" de la Resolución Ministedal N' 3;2008-
¡¡EM/DM, conespondienle a lo5 rnecanismos de parl¡c¡pac¡ón ciudadana previos a le preseniación
de estudio ambiental para exploración minera, MINERA SULLIDEN SAHUINDo s.A.C., deberá
documentar la siguiente lnformaorón:

. Adjuntar la relac¡ón de las €ulor¡dades loceles (de gobiemo o comunales) asl como de los
titulares del terreno superficial impl¡cados directámente cod la aclividad de exp¡oración,
indicando la tuente de la información. Adjunlar un plano con la del¡mitac¡ón de los
propietarios del lerreno superfcial.

. La administrada deberá precisar como i¡plementó y desarolló el iñslrurnento de
oart¡c¡Dación c¡udadana'casa ab¡eÉia', el mismo que debe ser entendido como una Ofic¡na
de Informacl5n Permanente, indicando el horaio de atención y el personal que estuvo €
caEo.

RESPUESTA: La administrada cumple con presentar medianie escrito No 200'1621 del 21 de jun¡o

de 2010, la relacióñ de las autoridades locales, asl como de los titt¡lares del terreno superficial
implicádos d¡rectamente con la actúidad de exploración, ind¡cando la fuente de la información.
Además adjunla el plaño corespondiente con la delimit€ción de los propietar¡os del tefteno
suDerfcial

Finalmenle prec¡só como implementó y desarrolló el instrumento de pad¡cipación ciudadana "casá

abierla", et misÍio oue debe entenderse @mo una Oficiña de Información Permenente. indicando
el horar¡o de atención y el personal que estuvo a cargo.

ABSUELTA

9ESEEy49!A!._N= Con relación al articulo 80 del Decreto Supremo No 003-2009-EM que
r¡odificá el Reg¡arnento de Pas¡vos Ambienlales de la AcUvidad Minéra aprobado por D.S. No 059-
2005-El\,|, l\,llNERA SULLIDEN SAHUINDO S.A.C, deberá présentar copia del cargo de
Dresentación del documento mediante el cual declara la existenciá de pasivos ambieniales mineros
déntro del ámb¡lo de sus espéclivas conces¡ones, ante la Dirección Generel de M¡nerfa - DGM.

RESPUESTA: MINERA SULLIDEN SHAHUINDO S A C , presenla mediante escñto N' 200162'1
del 2l de junio de 2010, copia del inventario in¡c¡al del 15 de junio de 2006 y su actualizac¡ón del
04 de marzo de 2010, lo cualev¡dencia que la Dirección General de Mineria, ya tenia conocimiento
cle la existencia cle pasivos ambienkles mineros dentro del ámbito de sus respectivas concesiones.

ABSUELTA
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oBSERVACION N'4.- MINERA SULLIDEN SAHUINDO S.A.c., deberá presentar los cargoq de
¡nvitación á los Tallercs Participativos realizados en los Caserlos San José y Moyán Alto, dúig¡dos
a las autoridades locales, reg¡onales, caseríos y comunidades campesinas ¡nvolucrados en el
proyecto.

RESPUESTA: MINERA SULLIDEN SAHUIN0O S.AC., presenta mediante escrito N" 2001621 del
21 de jun¡o de 2010, los cargos de inv¡tación a los Talleres Participativo€ real¡zados en los
Caserfos San José y Moyán Alto, dirigidos a las autoridades local€s, Égionales, caserfos, c€nlros
poblados y comunidades campesinas involucrados en el proyecto

ABSUELTA

As0ecto Íécnico

oBsERvAclÓN N'5.- Mss deberá considerar como área al á'ea efectiva del proyecto que

cons¡dera la totalidad de las iñstalaciones prcpuestas en el ElAsd, tale$ como plataformas, pozas

de sedimentación, vlas de acceso a las plataformas, puntos de captac¡ón de agua y monitoreo de
cal¡dad de agua, ajre y suelo coñ sus respect¡vas vfas de accesos, campamentos, álmacenes,
trincheras de volat¡lizac¡ón, enke otros. En este sehtidor

. Calcular el áreE efecliva del proyecto y presentar las coordenadás de los vérbces que
del¡mitan dicha área.

lvlSS deberá preseniar un. nuevo plaño, llamado "Area Efectiva del Proyecto," considerendo
lo s¡gui€nte: área efectiva del proyecto del presente ElAsd, las conces¡ones mineras
involucrádas con el área efectiva del prcyecto propuesto en ¡a presente mod¡ficac¡ón,
plataformas de exploración y sus pozas de sedimentación, vfas de accesos, instaladones
auxiliares (campamenlos, compostems, tr¡ncheras de residuos, almac€nes, entre otms),
punlos de monitoreo de lfnea base y de plan de moniloreo {considerar los nuevos puntos
recomendados en las observaciones poster¡ores), área de boledales, comunidades y 6us
llmites, llmites d¡stritales El plano deberá lener una escala aüecuada para su evaluáción
(de preferenc¡a 1:10000), contar con lá f¡rma del profesíonal responsable, y d¡f€renc¡ar
c¡arámenl€ los componentes propuestos.

Presentar un plano, llamado "Hidrologla" considerando le delimltación de las microcuencas,
olatalormas de exploración e instalaciones aux¡l¡ares, estac¡ones de cal¡dad de agua de
línea base y del programa de monitorco.

Presentar pla¡,o sobre Ce¡lros poblados v caserlos. Deberá consíderar los Centros
poblados, caseríos y plataformas de perforac¡ón, e indicár los propi€iarios de los terrenos
superficiales donde se realizaráñ las actividades de explorao¡ón.

. Pesentar Dlano donde se indioue las aclúidades de exploración desarrolladas desde el
2003- indicar con colores dilerentes cuáles vias y plaiaforrnas se encuenhan ceradas y

cuálés lallan por cerar.

. Actual¡zar el anexo lll - fcha rcsumen del proyecto (R.l\4. N" 167-2008-MEM/OM),
considerando el nuevo perimetro y várt¡ces del área de proyecto, sus coordenadag, área de
proyecto y área totál d¡sturbada.

RESPUESTA: El tilular presenta las nuevas coordenadas del pollgono del área del proyecto, el

área del proyeoio es de 1,4'16 7 ha y tiene un perlmetro de 20,726.7 m. Asirn¡smo pr€senla los
s¡guientes planos: No 5-B llamado áre€ €fectiva cons¡derando los componentes del proyec{o; No 5-
C donde delimita las cuencas hrdrcgráfcas del ámbito de ¡nfuencia ¡ndirecta del proyecto; No 5-D
sobre los centros poblados y caselos; y 5-E donde delalla la ubicación de las act¡v¡dades
anleriores de exploración. Finalmente, el Utular presenta en el Ane)(o C, la fcha resumen del
proyecto de acuerdo alAnexo lll de la R.M. N' 167-2008-MEl\4/DM.

ABSUELTA

OBSERVACIÓñ ñ" 6.- En ef Anexo lff, tulSS indica que las conces¡ones involucradas en eJ AID
serán 22 en tolel. Sin embargo, en el Mapa de Conces¡ones Mineras el titular lista 26 conces¡ones.
Presentar !n nuevo maoa donde se ¡ndiouen solo las concesiones que tienen €lac¡ón con las
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actividades del proyeclo, considerar en el plano los componentes como plalaformas, vlas de
acceso, instalacioneS auxiliares, puntos de moniloreo, entre otros. Actual¡zar el Anexo lll.

RESPUESTA: Eltitular ¡ndic€ que son once (11) las conces¡ones mine€s involucradas en el área
del proyecto; éstas son: Alg¿marca 4, Algámárca 2, Algamarca 2b, Acumulación Algámarca,
P¡lacones 8, Pibcones 2, Pilacones 3, Perdida 1, Moyan 1, San José, y Anlimonio. Asimismo,
Dreserfa el Dlano N! 6 sobre las concesiones m¡neras. El Anexo lll de la R.M. N' 167-2008-
MEM/Dlvl ha sido áctualizada con la información presentada.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'7.- En el Cuadro 5.2.2, en la quinta columna ¡ndica D¡stritos,' sin embargo
hacen referencia a los caselos. De olro lado, en el Capltulo g, página 3, párrafo 3, MSS habla
sobre 'act¡vidades de minado s¡endo el objet¡vo del proyecto solo la exploración minera. Aclarar
eslas ¡ncon9ruencias

RESPUESTA: El titular cornge las ¡ncongruenc¡as.

ABSUELTA

LÍn.a bas. y d.sctipc¡dn det proyecto,.,

OBSERVACTÓN N"8.. Presenlar uñ cuadrc con la ubicác¡ón de las plalaformas de exploración,
ubicac¡ón en coordenadas UTl,l, el númerc de sondajes y laprofund¡dad.

RESPUESTA: El tilular indica qr¡e la protundidad por soñdaje será de 200 m aprox¡madamente. y
03 sondajes por plataforma, dependiendo de las propiedades lisicoqulmicas del terreno de
acuerdo. Presenta un cuadro detallando el numero de sondajes y sus profunc,idades por
Dlataforma.

ABSUELTA

OBSERVACION N"9.- Presenter un cuadro donde se list€n los componentes del proyecto.
considerar en el c{radro las dimensiones, áreas d¡sturbadas y volumen de rnaterial por remover y
ubicación UTlu de los m¡smos. Para el c¿so de las plataforrnas ¡nclu¡r en el cuadro solo
información resumen Presentar el área y volurnen total de mateíal por remover.

RESPUESTA: MSS presenta un cuadro donde detalla las dimensiones de los componentes del
pmyeclo y sus coordenadas. En rcsumen, el áreá totel á d¡sturbar es de '16.426 ha y el volumen de
materiál por remover es de 84,129.7 m3.

ABSUELTA

OBSERVACION N'10.- Indicar si el presente proyecto util¡zará instalaciones existentes de
anteriores proyeclos de exploración. De ser el caso lislar dichos componentes y presentar
med¡das de cierre.

RESPUESTA: [4SS indica que reutilizará los siguientes componentes: campamenlo San José,
plataforma base delcamparñento la Tauna, y trochas carrozables. Asimismo, p¡esenla las medidas
de c¡erre de dichos componentes.

ABSUELTA

OBSERVACION N" 1'1.- La información presentada sobre el consumo de agua no coinc¡cte.
l\4SS indica que consumirá 1.5 l/s, s¡endo129 m3/d¡a. S¡n embargo, tulSS ¡ndica que consumúá
466 m3/dfa. Espec¡ficar esla ¡ncongruencia

RESPUESTA: el titular estirna que el consumo de agua es de 67.044 rn3iphtafoma, dicho
est¡mado considera elconsumo de agua doméstrca.

ABSUELTA

OBSERVACION N"'12.- Complernentar la información de la lfnea base ambiental con
información de hidrologia subteránea paÉ eláre¿ de ¡nfluencia del proyecto.

RESPUESTA: El nivel freático de las aguas subterráneas presentes en el área de estud¡o se
encuentran a una profundidad cons¡derable, ya que se excavaron calic¿tas pera el €studio de

tos
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caracterización de suelos. no enconhando Ésircs de las mismas, por lo que se presentan los
parámetros f¡g¡coquím¡cos de una caráctedzación ¡ealizada en un estudio anlerior de los
manañtiales más representat¡vos d€ la zoná y sÚ ribÍcación. Además de acuerdo a lo establecido
en lá observación N" 36, J¿ totaljdad de ias pialaformas se encueñtran a más de 50 m de distancia
de los cuerpos de agua más cercanos, hecho que cumple con la normaliv¡dad específca para

ubicac¡ón de sondajes (D. S. 020-2008-EM).

sbr(¿.trtd d. rlrú.rtt¡l.t

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N't3.- .El titular deberá preaentar un inventario de bofedales y manantiales
ubicados dentro del área de ¡nfluencia del proy€cto, que deberá contener la s¡guiente información:

. Noñbrc del manantial, coodenadas UTM, lecha de inventeio, caudal, parámetrcs fls¡co-
químicos (pH, CE, TSD, ISS, T"C).

. En caso de bofedales determinar su elens¡ón y fuentes de agua que los alimentan.

. Presentar en un mapa e escala 1/10000 del inventar¡o de bofedales y manantiales.

RESPUESTA: El tlular manifiesta que adicionalmente ¿ los manant¡ales ubicados en campañas
anleriores se adjunta una relación do ohos cuemos de agua ubicados en el proyecto. En el cuadro
sigu¡ente, se presenta el Invenlario de Cuerpos de Agua y en forma grafca se muestra en el Pláno
N" 5-C: H¡drología.

2t
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NO ABSUELTA

Obse¡vación.- Prcc¡sar la ubicac¡ón de tos mananüales "n1" al "ñ16", cle encontrarsé
dent¡o del área da in lueneía d¡rccía det proyecto, deberá adJlntar lnfontt¿cíón reÍerenté a
p¿1, CE, fS4 rSS, rC.
RESPUESTA: I\4SS, como parte de su programa de mon¡loreo de calidad de agua realizará la
med¡o¡ón de los parámetros requer¡dos (pH, turbidez, temperátura, conductividad, caudal), de
acueftlo a lo que eslipula el protocolo de calidad de agua, con la final¡dad de salváguerdar la salud
humana y el cuidado del medio amb¡ente durante las épocas de avenida. El cuadro que se
presenta detalla la ubicación de los manantiales que se encuentran dentro del área de inf,u€ncia
directa y/o efectiva del proyeclo.

Le¡¡ladór il€ ñn-d11.! itoü! ii.l A¡.¡ iL Efuiü'o d€l P.qFto d"

ABSUELTA

OBSERVAGIÓN N'14.- Estimar la cant¡dad de lodo promedo que genera cada sondaje
(considerando un valor promedio de profundidad por sondaje), los que deberán ¡ustificar la
construcción de 3 oozas de lodos por cada 9laiaforma-
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RESPUESTA: MSS indic€ qu€ por dla se generarán 10 m3 de lodos y en por todo e¡ pfoyecto
serán 6300 m3. asrmismo indicá que ae utlizarán 1.5 pozas de sed¡menlación durante las los
sondajes y el resto de capacidad será de cont¡ngencia.

ABSUELTA

OBSERVACÉN N''15.- Especificár las nuevas vlas de accesos que habilitaré- Indicár sus
dimensiones, y presentar un pláno dorde se dite€ncien las nuevas v¡as dé accesos- Act¡Jaliza¡
esia informacón en el Anexo lll.

RESPUESTA| el (¡tular presehtia un cuadro donde ind¡ca las vías involucradas en el proyecto y la
descripción de sus dimensiones. Asimismo presenta el plano Nó'15 donde adv¡erie los accesos
proyectos y los ex¡stentes.

ABSUELTA

OBsERvAclÓN N'16.- En la descripción del proyecto no describe como componenles los

caminos de acceso nilos canales per¡metrales e internos.

. Debé hacer una descripc¡ón de los cam¡nos de acceso ¡ndicando su long¡tud acumulada y el
ancho oromed¡o. asf como iamb¡én las obras de arle que realizará cuando un cam¡no cruce
por las quebradas y bofedales.

. Debe presentar tamb¡én, un plano con las vfas de acceso denfo de las conces¡ones. En
cuanto a los canales debe especillcaf si son de seooión trapezoidal o reclangular, con sus
d¡m€nsiones, long¡lud total y pendiente.

. También debe d¡señar el sistema de enhega de las aguas del canal hacia los oursos de agua
natuÉles. Debe presentarlos en plano de planta y secc¡ones tfpicas

RESPUESTA: El tilular indica que considera una longitud tolal de accesos (irochas carozables) de
24 689,85 metros. El ancho de las trochas será de 4 metros, qu€ es el ancho sufic¡ente para las
maniobras de los vehfculos menores v De$dos. Los acceao€ cons¡de¡ados cn esta campaña
no cruzarán cuerpoe de aguá. No se ha enconhado presencia de bofedales dentro del área del
proyeclo.

En elAnexo H presenia el Plano de Vlas de Acceso; en cuanto € los canales ¡ndica que tendrán
forma triangular excavados en tereno ¡atural y con una protundidad de 0.30 m y ancho de 0.75
m., eslarán ubicéd¿s a lo largo de todos los acGesos con una pendiente minima de 0.5%.

El sistema de descargá de las aglas de las cunetas será derivádo en primer lugar hac¡a los
badenes ex¡stentes, de acuerdo a la pendiente del tefieno. En los tramos donde eslo no seá
posible, la evacuac¡ón del agua de las cunetas se efectuará por med¡o de álc¿nladllas de alivio La
longitud de las cunelas enire alcantarillas de alivio será de 250m como máx¡mo.

Presentó un esquema de éntrega en la figura 4.1.3.3b.

ABSUELTA

OBSERVACÉN N'17.- Elabo€r una tabla qué ¡nd¡que los pas¡vos amb¡entales ¡dentif¡cados
en el AlD. Señalar sus caracterfslicas y coordenadas uTM, adjqntar imágenes folográfcas y plano

de "Pasivos Ambientalesl

RESPUESTAT L4SS ¡ndica oue los oásivos amb¡entáles se ub¡can dentro de lá concesiÓn
Acumulacrón Algámarca, donde también existen act¡v¡dades de m¡nela informal En el anexo A 5
presenta la relaoión de pasivos amb¡eniales y totografías de los mismos.

ABSUELTA

oBsERvAclON N'18.- Presentar mayor ¡nformación sobre la generac¡ón y manejo de los

res¡duos peligrosos. De otro lado, para el maneio de suelos contaminados con h¡drocarburos,
indicar sielprcyecto conlaÉ con canchas de volat¡lización.

RESPUESTA: el t¡lular Dresenta una tabla sobre la d¡spos¡ción de los residuos sólidos; advierte
que los res¡duos orgán¡cos seÉ d¡spuestos en el botadero municipal de Cajabamba- Los residuos
peligrosog serán dispuestos mediánte !na EPS-RS. As¡mismo ¡ndica que los suelos contram¡nados
con hidroc€rburos serán dispuestos a través de una EPgRS.
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NO ABSUELTA

ObseNación: De acuerdo a Ia normalivdad vjgenl6, /os residuos só/idos deber ser dlspuos¿os en
un rclleno sanitar¡o autor¡zado, pot lo que se rccontenda que presenten ota alte¡nativa de
d¡spostción Í¡nal pam los rcsiduos orgánicos. S¡ el t¡¡ular se conqomele a desatollar activ¡dades
de c'mposfab o ticheras saníIarías, deberá prcsentar las med¡clas de mahejo, ¡mpemeab¡l¡zac¡ón
y ciene de los mismos, asl coÍto los planos de d¡seños ñ¡mado pot el ¡ngeniem responsable y
hab¡l¡kdo. En caso de manejar 10,6 rcs¡duo' orgán¡cos med¡ante una EPS-RS, deberá indicar Ia
lecuenc¡a de recojo con'tderando que 106 restduos orgántcos son allamen¡e degradables.

RESPUESTA: El t¡tular indica que contará con los servicios de ona EPS-RS y la frecuenc¡a de
recolecc¡ón será cada tres dlas.

ABSUELTA

OBSERVAGION N" 19,- En la pág¡na 134 del Capftulo 4, MSS indic€ que CA04 se local¡zó en
la plaza de Araqueda; sin embargo. en el cuadm 4.3.45, d¡cha estación de mon¡loreo se ubicarfa
en Pamp€ Ar€na y CA03 en h plaza de Araqueda. Esclarecerdicha incongruencia.

RESPUESTA: MSS ¡ndica que el punlo de monitoreo CA03 se ubicará en la plaza de Araqueda en
lascoordenadas Este811134, Norie 9153114.

ABSUELTA

Plan do Manejo

OBSERVACIÓN N'20.- l\4SS indica que utilizará plást¡co para la ¡mpermeabilÉación de la9
pozas de sed¡menláción. Presenlar las caraclerfsticas (espesor y tipo) y medidas {ancho x largo)
de d¡cho plástico. Explicer el método de colocac¡ón del plástjco en la poza y procedim¡ento para la
ideñtificác¡ón dé ¡ñfiltrácíón de lodos alsubsuelo.

EESPUESTA el titular indica que ut¡lizará geomembrana dp 1 mm de espesor y de 8 m x I m.
Asimismo. presenta un resumen del mélodo de colocación de la geomembÉna durante Js

construcc¡ón de las po¿as de sediñentación, asim¡smo en anexo D el titular adjunta MSDS de la
geomembrana y en anexo G presenta elmanualde ¡nstalao¡ón.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'21.. Presentar la relación de especies de lauña y flora que pertenecen al
Catálogo de Especies Amenazadas de acuerdo al OS 043-2006-AG Preseniár las med¡das de
manejo de las ñisñas.

RESPUESTA: MSS ¡ndioa que en el área del proyeclo se idenlifcaron 5 especies en s¡tuación de
amenaza las cuales se ubicaron en los transectos 2 (Quebrada San José ll) y 3 (Ouebrada
Aiuente Choloque I), adjunta tabla ind¡cando dichas espec¡es. Asim¡smo ind¡ca que conc¡entizará a
los trabajadores y poblac¡ón Especto de la v!lnerabilidad de d¡ches especies en peligro y prohib¡rá
a sus kabajadores y contraistas recolecta'o cazar especies.

ABSUELTA

OBSERVACION N'22.- El titular ind¡ca que para el manejo de los productos qufmicos y
sustancias peligrosos contará con 'todo el matedal y equipo necesarb par¿ aiontar posibles
contingencias.' MSS deberá pGsentar mayor información al respecto.

RESPUESTA: el litular presenta las med¡das de contingenc¡as a ré¿lizár antes, duranle y después
de ¡ncidentes con el nEnejo de sustancias peligrosas. Asimismo en é¡ ¿nexo D adjunta las hojas
IV]SDS de los Droductos oue utilizará durante las actividades de exploración,

ABSUELTA

OBSERVACION N" 23.- Presentar mayor información sobre el manejo del topsoil para prevenrr
la Dérdida de suelo oor erosión.

RESPUESTA: el titular indica que en caso de erosión hídrica ut¡li¿ará mantas para preveniÍ la
pérdida de topsoil, asimismo ¡ndica que las p¡as de topsoil se ubicarán de forma tal que no
obslacul¡cen drenaies naturales de agua de lluvia. En caso de erosión eólica, eltitula¡ indaca que

Páq¡na 16 cle 2l
Av. De las Artes sur 260
S¡ñ Bo*r, Lir|a 41, Peru



C-f
(4'

,ü'

'Oec6nio & l¿i P¡rsonas.on Olscamc¡dad on sl Porü'
"Año de ld CÑólidú¡óñ E úónica y Social del Peni'

colocará mantas de 1.2 m alrededor de las pilas de topsoil, asim¡smo indica que en caso de vientos
¡ntensos se cubrirán las pilas con mater¡al vegetal seco o mantas de yute.

ABSUELTA

OASERVACIÓN N'24.- MSS debe¡á elaborar un cuadro donde advierta la je¡arqu¡zación de
loa ¡mpactos ambientales identificados, en dicho cuadro deberá indicár las med¡das de manéjo y
prevención paÉ cada impecto ambienlal.

RESPUESTA: El t¡tular preseñta un cuadrc donde resurne las medidas del plan de mañejo
amb¡ental y las relaciona con las actividades e impacios ambientales.

ABSUELTA

OBSERVACION N'25.- En el fol¡o 000239 se ¡ndica que el rnoniloreo de calidad de aire se
realÉó teniendo oonro n'p¡co normativo D.S. N" 003-2008-MINAM y R.M No 3'j5-96-EM^/MM, al
respecto el titular deberá inclu¡r dent¡o de su marco normalivo para cal¡dád de aire al D.S. N' 074-
2001-PCM vige¡té para la evaluación de material particulado y gases en cuérpo receptor

RESPUESTA: El titular incluye el D.S. N' 074-2001-Pclll deñho del marco normalivo del eslud¡o,
por consigu¡ente los resultados de los monitoreos de llnea base los compara con dicha norma.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'26.- lnclu¡r la estac¡ón A-4 en el plano de monitoreo de cálidad d€ áire de la
línea bage ambiental, además prec¡Car en la leyenda las estac¡ones para calidad de a¡r€ y ru¡do

RESPUESTA: En el plano N" 26 el titular incluye el punto A4 como paÉe del oonJuñto de
estac¡ones del programa de monrtoreo.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'27.- En elfol¡o 000239 sé indica las estaciones CA42 y CA"03 se ubicáron
ep las divisodas de las m¡crocuencas donde se realizaran los tlabaios de explorac¡ón, s¡n embáQo,
en el plano No lV-26 se ubic¿ a la estación CA{3 fuera de la áreas de infloencia directa e ¡ñd¡rccta
del proyecto donde no se muestÉ componente alguno, aclarar al respecto

RESPUESTA: El titular indica que la estación CA03, s¡ bien no se ubica en el árca de influenc¡a
amb¡ental, ésta estac¡ón se ubica dentro del área de influencia soc¡al en el pueblo de Araqueda.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N' 28.- El t¡tular deberá identiñcar y precisar los t¡pos de uso de agua actual de
las quebradas donde se establecieron los puntog de mueslreo de calidad de agua, con el fin de
establecer la(s) c€tegola(s) (según los ECAS de Agua) para la comparac¡ón y anál¡s¡s de los
resultados del muéskeo reálizado. Los usos seráñ defnidos en función al receptor d€ las aguas
(poblac¡ón, r¡€o de cultivos, bébjda de ¿nimalés, criadercs de truchas, etc.)-

RESPUESIA: El titular indicá que de los quince puntos de rnoniloreo de cal¡dad de agua de la
lfnea base cátorce son de uso de riego y bebida de animales y el punto CAC 1 es de uso
poblacional Presenta una labla ind¡cando las coordenadas de los puntos de monitoreo, las
quebradás y afuentes relac¡onados con el uso actual de sus aguas.

ABSUELTA

OBSERVACION N" 29.- La llne¿ base de calidad de agua debe permit¡r registrar los camb¡os
estacionales a lo largo de un año, por lo tanlo, es necesár¡o que se caracterice la calidad de las
aguas para las épocas de aven¡da y estiaje. El titular deberá ¡ncluir información de calidad de agua
reg¡strada en época de estiaje, indicando la fecha de muestreo, parámetros evaluados y anál¡s¡s de
resultados v reoortes de laboralorio

RESPUESTA: El tilular presenta información de la evaluación de la calidad de agua en las
quebradás inñLrenciadas por el proyecto que tueron realizados en agosto de 2009, febrero y marzo
de 2010

Los resultados ind¡can que la quebrada Shahuindo presenta elevadas concentraciones de Al y Cd
posiblemente debido a las actividades de cateo de la minerfa ¡nforrnal durante el per¡odo del
monitofeo (Agosto 2009), además de altas concentrac¡ones de Fe y Mn que ind¡can la presenc¡a

Páo¡na 17 de 21

Av- De las artes Su.260
Sán Bola, Lir¡a 4r, Feru



"D€c€nlo d€ l¡s P€Em¿s co¡ Ol$ap¡cldad en €l Pen¡"
''.1ño d. l¿ CMolid¿ciü E.añóñ¡.a I SÉi¿l d.l Pent

de una zona mineral¡zada conteniendo estos elemenlos. Se indica tamb¡én que las
concentraciones anómalas de sulfatos, aceites y grasas se debe a contaminacién de la muesiE al
momento del anál¡sis por el laboratorio. En la quebrada Chilca las elevadas concenhaciones de Fe
y Mn, indic¿n la presencia de una zona mineralizada conteniendo estos elemenlos. Las
con@ntraciones de Pb y Hg pos¡blementé debido a la presencia de la m¡nefía informal aguas
afiba del pu¡to de monitoreo (Mazo 2010).

NO ABSUELTA

Obsaruaclónj Prcsentar las esfacioaes de ñonitorco en el plano dé componantes cte
proyecto o plano hlatrol6glco, el cual deho estar suscrlto por él !/'oleslonal responsable o
colegiado, adamás presentar ¡nhrmacíón de sullafos, ace¡fgs y g¡asas gua peon¡t¿n evdluar
la cal¡dad de agua .n las quebndas ¡nfluenciadas por.l Wyecto.
RESPUESfA: Elvalor reportado do aceites y grasas (1.6 mg/L) sup€ra el ECA durante la época
de avenida en la quebrada Shahuindo, que pueden ser atribu¡b es al increrÍento de residuos
doñésticos de pobladores aguas arriba al punto de monitoreo ! obedece a un ¡ncidente aislado.
Además el valor r€istrado de sulfatos en ápoce de estiaje supera el ECA en la quebrada
Shahl¡indo, posiblemente deb¡do al arraske de ¡on€s sulfato de una zona m¡neral¡zada pequeña,
ya qu€ d€spués de dicho monitoreo no se volvieron a reportar valores por encima de lo8 ECA Se
oresenla olano de estacrones de monitore€.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'30,- En el estudio€e menciona que exislen pasivos ambientales dentro del
área de proyecto entre ellas plataformas, bocam¡nas, ki¡cheras, entre otras, por tal mot¡vo, llnea
base de calidad de agua deberá contar con la carácter¡zación de efuenles de las bocaminas que
se ub¡qúen dentro del área de proyecto y que constituyen un pasivo amb¡ental. Se debe efectuar
un monitoreo de efluentes mineros especifrcando la ubicación en coordenadas UTM de las
estac¡ones de monitoreo, parámelros de evaluación, fecha de muestreo y anál¡s¡s de resultados.
Adju¡tar reportes9e ensayos de laboratorio

RESPUESTA: El titular indica que el pasúo ambiental que geneE aguas ácidas es encuentra
ub¡cado en la concesión Algamarca N' 1 fuera del área del proyecto.

ABSUELTA

Plan dé Monitoréo

OBSERVACIÓN N'31.- El t¡tular d€b€ ind¡cár los criter¡os considerados para la ubicac¡ón de las
eslaciones de rnon¡toreo de la calidad aire, ruido y agua Presentar un mapa de ubicación de
eslaciones de moniloreo de calidad de a¡re, ruido y agua supemc¡al, con su respectiva leyenda
indicando la ubicación en coordenadas UTM, descripción o ref€renc¡a de la estación y parámetros
de monitoreo

RESPUESÍA: El titulár ¡ndic¿ ql¡e se efectuará el mon¡toreo de c¿lidad de a¡r€ y ru¡do amb¡ental
de los parárnetros nomados por la legislac¡ón peruana (R.M. No 315-96-EMA/MM y el Estándar de
Calidad Añbiental para Aire D.S. No 003-2008-MINAM) y el D.S. 085-2003-PCM

Los criterios utilizados pera la ubicáción de las estaciones del prog¡ama de mon¡toreo de calidad
de ai.e fueron: el protocolo de monitoreo de c¿l¡ded de aire,. desarrollo de las actiidades del
proyecto de exploración, y minela infolmal, cuerpos recepiorcs sensibles y caserios y la
evaluación de la efectiv¡dad delPlan de lvlanejo Ambieñtal.

Los cr¡terios utilizados para la ubicac¡ón de las estaciones del programa de ñonitoreo de cálidad
de agua fueron:'cumplir con los procodim¡entos establecidos en el protocolo de r¡oniloreo de
ca idad de agua, desaraollo de las actv¡dades del proyecto de exploración, y minerla ¡nformal,
clrerpos receplor€s sensibles y caserfos, cáracterización de las agues de las microcuencas y la
eveluac¡ón de la efectividad del Plan de lrane¡o Ambienlal.

NO AASUELTA

Obse¡vacíón,-El titulat deberá cons¡de¡ar como norrna comparatíva en el Programa de
Monitoreo de Calidad de A¡re at D.S. No 07+2001-PCM para la evaluacíón de ,nat6¡ial
particulado y g*es en cue¡po teceptor en el área de prcyecto,
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RESPUESTA: Ellitular indica que se efectuará el rnon¡toreo de calidad de aire y ruido amblental
de los parámetros nonnados por la legislación peruana (R.l\¡. N" 315-96-E[,¡^/MM y el Estándar de
Calidad Ambiental para Ai.e D.S. N" 003-2008-MINAM y D.S. N'074-200f-PC[4); utilizando
muestreadores de aire de alto volumen (Hivol) con separadores de máterial particllado PM10,
PM2-5 y PTS, determinado en los fltros la presencia de metales (As y Pb) y gases con captadofes
defnidos para el análisis de (SO2, CO y NOx), al ¡gual que los parámetros de ru¡do normados en el
D.S. 085-2003-PCt\4.

ABSUELTA

oBsERvAClóN N'32.- En la descripción del proyecto se menciona que los efluenles
domésticos serán tratados en un lanque sépt¡co, al respecto, se deberá incluir el monitoreo del
efluenle antes de su vertimienlo y una estación en el punio de descarga, además de estacpnes en
las tlrentea de agua para uso ¡ndustrialy doméstico-

RESPUESTA: El titular indica los efluenles forúan parte de la red de desagüe delcaserlo de San

José y que ésto6 soñ tretados en lanques sépticos; as¡mismo ¡ndica que este s¡stema de desagüe
existía anles que elcampamenio fuera ¡mplernentado por las campañas anteriores de explorac¡ón.
Los puntos de monilorco se ubicarán en: CAR 9158408 N, 807438 E para el eiuentes y CAR
807313 E; 9158286 N para el agua de consumo humano.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N" 33.- Prec¡sar las estaciones de monitoreo de agua sublerránea qué se ha

considerado en el programa de moniloreo para la elapa de c¡erre, a9í como lo€ paÉmetros a
evaluar y la frecuenc¡a, inclui la ubicación de las estaciones en un plano de monitoreo de agua
subterránea.

RESPUESTA: El t¡lular indlca que en la p¡esente campaña no se realizalá moniloreo de aguas
sLlbteffáneas, debido a que e¡ área efectiva del proyecto muestra ¿usencia de e$os por

encontrársé en la parle in¡cial de la cuenca. Además MSS indica que de acuerdo a lo normado en

el D.S. 020-2008-EM, se obturará inmediatamente cualqu¡er sondaie que ¡ndique presenc¡a de
agua 6ubterránea, evitando de esta manera contam¡nác¡ón de las mismas.

ABSUELTA

OBSERVACIóN N'34.- El titular debeÉ preseniar las lchas del Sistema de Informac¡ón
Ambiental Minero (SIAM) de estaciones de monitoreo de Cal¡dad de A¡re, Ruido y Agua de acuerdo
al formáto que se encuentra eñ la pág¡ña Web del |\lE[¡

RESPUESTA: l\rSS Drésénta en el anexo F de la absoluc¡ón de observacioñes los formatos SIAM
de acuerdo a lo solicitado en la págine web del [¡lNEM.

NO ABSUELTA

ObseNacíón.- En él anexo F se presentan Í¡chas SIAN correspondi€ntos a fas e5¿rcior6.s
CAPI, CAS6., CAS7, CASg, CASlt, CASI1y CAS15 las cuales no han sído propuesaas ea €l
Programa de Mon¡toreo de Agua, aclarar al respaclo,

RESPUESTA: el t¡tular indic€ que los puntos inclu¡dos en el plan de monítoréo son CAP1, CAR1,
CAR1, CASI, CAS2, CAS3, CAS4, CASs, CAS8, CASg, CAS10, CAS16. CAS17, cuyas fchas
SIAM se encuent¡an en el anexo B del escrito No 2008883. Dichas estac¡ones serán comparadas
con el ECA de Agua Categorla 3 - Riego de Vegelales y Beb¡da de An¡máles, con excepción del
CAPI elcuales comparado con el ECA de Agua Calegoríá 1 - Poblacionaly Reereacional.

Por lo tanto se retiran las fichas SIAM correspondientes a las estaciones CAS 06, cAS 07, CAS11,
CAS 14, CAS 15, por no ser parte del p¡ograma de monitoreo.
ABSUELTA

Ciene del prcyecto

OBSERVACIÓN N" 35.- Incluir mayor información sobre el alcance del programa de
revegetación de las áreas perturbadas por la act¡v¡dad y las medidas de seguimiento hasla
alcanzar su sostenibilidad, además, presentar plano de las áreas a revegetar.
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RESPUESTA: El titular describe las medidas de revegelac¡ón las cuales consislen en el cuidado
del topsoil generado durante el desbroce y su posterior uso duranle la etapa de cierre de los
componentes del proyeclo. Asimismo, MSS ¡ndica que la irr¡gac¡ón será consideÉda como parte
integral de los planes de rehabilitación para asegurar el establecimienio iñ¡cial de las plantas y
desallolla¡á el monitoreo de hs áreas revegetadas para evaluar el desempeño de las rnrsmas.

ABSUELTA

Otros Asrecfqs

oBSERVACION N" 36.- Prec¡sar las distanc¡as de las plataformas de exploración a los cuerpos
de agua, tener en considerac¡ón que los componentes del proyecto no deben estar ub¡cados a
menos de 50 m de d¡slancia de bofedales, lagunas, manantiales o puquiales

RESPUESTA: fulSS presenta en una tabla con las distancias de las plataformas hacia los cuerpos
de agua más cercanos. Las d¡stancias son rnayores a 50 rnetos de cuerpos de agua superfcial.

ABSUELTA

OBSERVACIÓN N" 37.- Presentar la lmagen Satelilal de Banda V¡sible con uná rcsolución
mfnima de 2 m, con antigüedad no mayor de 2 años o fotograffa aérea en escala l/10000, según
Térm¡nos de Referencia para el Estud¡o de lmpacto Ar¡biental Categorla ll de Reglemenio
Amb¡ental para las Aclividades de Explorac¡ón l\¡¡nera, sopemoniendo los componentes del
proyecro

RESPUESTA: En el plano N' 37 del €nexo H, el titular presenta la imageñ sat€lital de banda
visible-

ABSUELTA

OBSERVACION N'38.- De acuerdo al Consejo Deparlamenial de L¡ma del colegio de
fngenieros def Penl, los ¡ngen¡erosdjosé CarÁnza Zaa y Catlos Rodrfguez Best no se encuentFn
habilitados a la fecha. Acreditar la habilidad orofesionalde los orofesionales en mención.

RESPUESTA: En los anexos 4.11 y A. '12 el titular presenta los certifcados de habil¡dad de los
ingen¡eros.

ABSUELTA

V. RECOMENOACIONES

. El litular déberá cumplir mn los comprcm¡sos, actividades y medidas de manejo ambiental
eslablec¡das en el presente Estudio de lmpaclo Ambiental Sem¡delallado del Proyecto de
Exploración "Sull¡den Shauhindo'.

. El litular deberá tomar en cuenla lo estipulado en el artículo 110 del D.S.No 020-2008-EM, en
rclac¡ón a la protecc¡ón de bofedales.

. Vencido los plazos señalados, el litular m¡nero deberá presentar al OSlNERGlvllN y a la
DGAAlvl un ¡nforme detallado de las aclividades de rehab¡litación y cierre lealizadas.

. La DGAAM deberá remiti cop¡a de la Resolución D¡rectoral que aprueba el Estudio de lmpacio
Ambiental Sernidetallado del Proyecto de Exploreción Minera "Sull¡den Shahu¡ndo" a la
D¡rección Reg¡onal de Energia y Miñas de Cajamarca, M[¡nicipal¡dad Provinciel de Cajabamba,
Municipalidad Distritalde Cach€chi y Caserios de Moyán Alto y Sán José.

Es cuanto cumDi¡rios en inforrnar a usted Dara los fines del caso.

Lirna, 13 de julio de 2010
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Ing. Melanio Estela Silva

crP N" 52891

Ing. Ramón Burga Casas

ctP N" 67852

Abg. Angel Chávez Mendoza

cAP N'25734

Ltma, | 5 JUL, 2010

De confoÍ¡idad con el Informe N' Q"lo -201o-MEM-AAMi MESi RBc/AcHlvl que antecede y estando de
acuerdo coo lo exp€sado, EM|TASE la Resolucrón Directoral de APROBACION del Estud¡o de
lmpaclo Ambienlal Semidetallado del Proyecto de Explorac¡ón Minera Sull¡den Shahu¡ndo" a
ejecutalse en las concesiones m¡n€ras Algamarca 4. Algamarca 2, Algamarca 2b, Acumulación

igama¡ca, Pfacones 8, Pjjacones 2, Pjlacones 3, Perdida 1, l\4oyan 1, San José, y Antimon¡o. Las
ctividades de exploración podrán ser ejecutadas dentrc del pla¿o aprobado €n el presenle ElAsd a
artir de la bcha de nolif¡cación de la Resolución Diecloral, ¡nclqyendo los trabaios de rehabilitación,

cierre y post ciere. COI4UNIQUESE al OSINERGMIN para efectos de F¡scal¡zación. Prog¡ga 5u
trámite.

TRANSCR¡TO A:
IüII{EFA SULLIDEI{ SHAHUINOO S.A.C.
Jav¡er [4adín Femández-Conchá Stuc*.r
cá1e San Martir 845 Dpto201 MÍaflo'es Liña - Pé1¡
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : MINERA SULLIDEN SHAHUINDO S.A.C.   
 
Proyecto   : SHAHUINDO 
 
N° Escrito comunicación : 2012252 
 
Fecha Escrito comunicación : 16 de julio de 2010 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 229-2010-MEM-AAM de fech a 15 de 

julio de 2010  
 
Duración de actividades : Hasta el 16 de marzo de 2013  
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades: 16 de julio de 2010  
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Prcyecto "Shahu¡ndo"

SEÑOR OIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS

OEL MINISfERIO DE ENERGIA Y MINAS:

itlNERA SULLIDEN SHAHUINDO S.A.C., debidamente representada por su

Gerente de Admrnistración y Finanzas, José lMartin Tel¡o Vásquez, a Ud. decimos:

Que, mediante Resolución Directoral No. 229-2010-MEM/AAIM del 15 de julio

de 2010. su Dirección aprobó el Estud¡o de lmpacto Ambiental semi detallado (ElAsd)

correspondiente a nuestro Proyecto ¡¡inero "Shahuindo'.

Que, a efectos de dal cumplimiento a lo estipulado por el art 2" de la

resoluc¡ón citada, asi como por el segundo párralo del art '17" del Reglamenlo

Ambiental para las Act¡vidades de Exploración I\,4inera, comun¡camos forma¡menie el

¡nicio de nuestras actividades de exploración m¡nera

POR TANTO:

Solicitamos a ud Señor Director, tener presente lo antes expuesto

L¡ma 16 de iulio de 2010.

Gerente de Adm¡n¡stración y F¡nanzas
é Mafin Tello Vásquez

Mineft Sllltrlen Sh.hutn<to S.A.C.

Calle San Mad¡n A45. ohé¡¡¿ 2a1, M(attotds L¡na 13. Pétú
ret¡:(511) 651-25¿o I Fex (511) 351 25aa er¡ 142

E ñal: g.¡éñcia@sull¡de.shahu¡ndo 4on Pág¡n. wab: www-íuu¡¡1eh cañ




